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MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se aprue
ba el Reglamento de la Mutualidad de Previsión 
de Func1onarios del Ministerio de Información y 
Turismo. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Departamento de fecha lB de 
febrero de 1956 se aprobó el Reglamento de la Mutualidad de 
Funcionarios del Ministerio de Información y Turismo. Desde 
entonces, y en virtud de la legislación sucesivamente promul· 
gada, la situación de los funcionarios públicos ha experimen
tado cambios sustanciales que han hecho del aludido Regla
mento una normativa, en muchos aspectos, anacrónica. 

Ante la necesidad de actualizar ésta, y a propuesta de la 
Junta general extraordinaria de la Mutualidad, he tenido a 
bien disponer: 

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento de la MutualI
dad de Previsión de Funcionarios del Ministerio de Informa
ción y Turismo conforme al texto que a continuación se in
serta. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo. 

REGLAMENTO. DE LA MUTUALIDADI DE PREVISION DE 
FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE INFORMACION y 

TURISMO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo l.· 1. La Mutualidad de Previsión de los Funcio
narios del Ministerio de Información y Turismo, creada por 
Decreto de 15 áe julio de 19'55, es una entidad de carácter be
néfico-sociaJ, con personalidad jurídica y capacidad para la 
realización de los fines que le son propios. 

2. Su domicilio legal radica: en Madrid, en el Ministerio de 
Información y Turismo, avenida del Generalísimo, número 39. 

3. Su organiza<.'Íón y funcionamiento se regirán por el De
creto de creación, por las dispOSiciones del presente Reglamento 
y por la legislación vigente en materia de mutualidades y mon
tepíos. 

Art. 2.. 1. Los socios de la Mutua:lidad serán de tres cla
ses: honorificos, protectores y de número. 

A) Serán socios honoríficos las personas que desempeñen 
los cargos de Ministro o de Subsecretario en el Departamento, 
así como aquellas otras a las que la Asamblea General acuerde 
designar en a:tención a espeCiales méritos que en ellas con
curran. 

B) Serán socios protectores aquellas personas naturales o 
jurídicas a quienes la Junta General conceda este titulo por 
la ayuda, auxilio o liberalidad que hubiera:n prestado a la Mu
tuaJidad sin obtener beneficios directos de ella. 

C) Serán socios de número los funcionarios y el personal 
que con carácter obligatorio o voluntario cumpla las condicio
nes que se determinan en este Reglamento Y satisfa:ga las cuo
tas en él establecidas. 

Z. La condición de socio de honor no excluye la posibilidad 
de serlo de núm~o. Cuando se cese en la razón legitimadora 
de la condición <fe socio de honor, y dentro del plazo de tres 
meses, pOdrá optarse tlor adqUirir la de socio de número conser
vándose así los beneficios correspondientes a los mismos. 

Art. 3.· Serán mutualistas obligatorios: 

A) Los funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuer
pos o Escalas Especiales y Plazas no escalafonadas depen
dientes del Ministerio de Información y Turismo. 

B) Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Generales de 
la Administradón Civil del Estado con destino en el Ministerio 
de Información y Turismo que a tenor de lo establecido en 
la disposición transitoria 13 de la vigente Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado no pertenecieran ya a otra Mu
tualidad de la Administra:ción Civil o Militar, salvo que se 
trate de iMutualidad correspondiente a puestos de trabajo legal
mente compatibles. 

C) Los que, con anterioridad a la promulgación del presen
te Reglamento, tuviesen l,a condición de mutualista:s forzosos. 

Art. 4· Serán mutualistas voluntarios: 

A) Los qu<:! sin pertenecer a ninguno de los grupos seña
lados en el articulo an,teríor figuren ya en la Mutualidad con 
tal caráeter. 

B) Aquellas personas que ejerza:n cargos de gobierno, para 
cuyo nombramiento sea. preciso el Decreto, y no se hallen aro
parados por la legislación de Seguridad Social. Estos causarán 
baja como . mutualistas al cesa:r en su destino, pUdiendo con
servar tal condición solamente en el caso de que, habiendo 
prestado servicios al Departamento durante un mínimo de tres 
años, manifiesten su voluntad de continuar perteneciendO a la 
Mutualidad y cumplan las obligaciones establecidas al respecto. 

Art. 5." 1. Serán fines propios de la Mutualid8'd los que 
conduzcan al establecimiento de modalidades de previSión y se
guridad social que mejoren las condiciones económicas del mu
tualista y lo ayuden o asistan en circunstancias extraordinsr1as 
personales o familiares. . 

2. La Mutualidad concederá. a sus mutualistas, sin distin
ción de sexo ni estado civil, los beneficios siguientes: 

A) Pensiones de jubilación, selm o no complementarias de 
las que conceda el Estado. 

B) Subsidio por defunción del mutualista y capital al falle-
cimiento de éste. 

C) Auxilio por fallecimiento de familiares. 
D) Pensiones por fallecimiento del mutualista. 
E) Ayuda económica por enfermedad. 
F) Pensión por incgpacidad flsica. 
G) Auxilios por nupcialidad. 
H) Auxilios por natalidad. 
n Préstamos. 
J) Auxilios para fines docentes. 
K) Prestaciones sanitarias. 
L) La Mutualidad podrá conceder además cualesquiera otros 

beneficios ~ue se acuerden por la Junta" de Gobierno, siempre 
que lo permitan sus recursos económicos. 

Art. 6.° Para la realización de sus fines podrá disponer la 
Mutualidad de los siguientes recursos: 

A) Las cuotas de sus asociados. 
B) Las subvenciones oficiales o particulares, donativos, le

g8'dos o herencias a su favor. 
C) El importe de la participación que corresponda en las 

multas que se impongan de conformidad con la legislación vi
gente, así como el de las sanciones pecuniarias que por infrac
ción de las disposiciones emanada:s del Departamento impongan 
los Centros, Organismos y Autoridades dependientes del mis
mo. Estas participaciones se fijarán después de ser atendidos 
los gastos a que estén afectas dichas sanciones. 

D) Los sellos, de aplicación voluntaria, emitidos por la Mu
tualidad, que podrán ser adheridos a instancias, escritos, cer
tificaciones, permisos, licencias, etc. 

E) Los intereses y rendimientos del patrimonio de la Mu
tualidad. 

F) Los beneficios obtenidos por la gestión de distribución 
de publicaciones e impresos que pudiera ser encomendada a la 
Mutualidad. 

G) Cualquier otro recurso que autoricen las disposiciones 
vigentes o las que se dictaren en lo sucesivo. 

CAPITULO II 

De los mutualistas y beneficiarios 

Art. 7.0 1. Los funcionarios enumerados en el articulo 3 .• de 
este Reglamento tendrán en todo caso la condición de mutua
lista sin necesidad de solicitud previlt. 

Z. Las personas a que se refiere el apartado B) del articulo 
cuarto deberán solicitar individualmente su in¡reso med1ente 
instanCia dirIgida al Director de la Mutualidad, dentro de) mes 
sIguiente a La toma de poseSión o a la fecha de comienzo de 
prestación de servicios. 

3. Los funciona.rios menores de edad no nece&itarán la 
autorización de sus padres o tutores, ni las mujeres casadas la 
del marido, para pertenecer a la Mutualidad, reconociéndoseles 
plena capa.cidad para ejercitar los derechos y cumplir las obli
ga.ciones que por su condición de mutualistas les correspondan, 
sin más limitaciones que las establecidas en el presente Regla
mento y en el de 26 de mayo de 1943, dictado para apl1cación 
de la Ley de 6 de diciembre de 1941. 

Art. 8.· 1. Con la solicitud de in~so como mutualista. 
voluntario, que se hará en la fonna y dentro del plazo seña
lado en el número 2 del artículo séptimO. deberá justificarse: 

A) No haber cumplido los cincuenta afios de edad. 
B) El buen estado de salud y el de los familiares que hayan 

de ser beneficIarios, mediante certificación del Servicio Médico 
de la Mutualidad. 

Z. El ingreso será efectivo a partir del dia uno del IDee 
siguiente a la fecha del acuerdo de admisión. 

Art. 9.· La condición de mutualista se perderá: 

A) Por fallecimiento. 
B) Por separación del servicio en virtud de expediente dis

Ciplinario o por fallo de los Tribunales de Honor. En este caso 
el mutualista perderá todos los derechos que personalmente le 
correspondan, pero conservará los que puedan tener su cón-
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yuge y demás beneficiarios, siempre que continuase abonando lae 
eu.otas correspondientes. 

C) Por falta de pago durante tres meses consecutivos. 
D) Por renuncia. 

Art. 10: 1. Serán beneficiarios de la Mutualidad los pro
pios mutualista. y los siguientes familisres que convivan con el 
titular y dependen económicamente dé él: 

A) El cónyuge e hijos solteros. 
B) Los padres del mutualista y, en su caso, los de su cón

yuge. 
C) Los hermanos solteros menores de edad o mayores ~n· 

capacitados. 
D) Los nietos, huérfanos de padre y madre, menores de 

edad o incapacitados. 
E) Quienes se hallen en el disfrute de pensión de la Mu

tualidad. 

2. Podrán disfrutru: de los beneficios del Servicio Médico, 
mediante el pago de la cuota mensual que se establezca, y en 
concepto de agregados. los siguiestes familiares: 

A) Los parientes comprendidos en la relación anterior de 
beneficiarios que convivan permanentemente con el ti,tular, pero 
que no dependan económicamente del mismo. 

B) Los parientes hasta el tercer grado no comprendido,;; 
en la relación de beneficiarios, pero que dependan del titular 
a todos los efectos. 

3. Se presumirá siempre, sin admitir prueba en contrario, 
la dependencia econólnica del cónyuge y los h1 íos solteros 
menores de edad que convivan con el mutualista. 

La convivencia. dependencia y parentesco en el resto de los 
supuestos deberán 8ei" comprobados a satisfacción del Director 
de la Mutualidad y declarados en el momento de ingreso del 
mutualista o cuando se produzca alteración que afecte a los 
mismos. 

Art. 11. Los mutualistas podrán disfrutar de todos los be
nellciClS fijados en este Reglamento o que se establezcan en lo 
sucesivo, desde el momento en que adquiran la condiCIón de 
tales y tengan cubierto el período de carencia, en su caso, y. 
además. de los derechos siguientes: 

A) Asistir a. las asambleas generales con voz y voto. 
B) Elegir Y ser elegido. dentro de las condiciones estable

cidas en este Reglamento, para los cargos directivos de la 
Mutualidad. 

C) Examinar los libros y cuentas de la Mutualidad, con 
relación a casos concretos, en días y hor~ hábUes. 

D) Hacer propuestas a la Junta de gObierno y a la Asam
blea general sobre asuntos de sus respectivas competencias. 

E) Cuantos otros se les reconozcan y deriven de este Re
glamento. 

Art. 12. Los mutualistas que presten servicios en el extran· 
jero tendrán derecho a todos los beneficios fiíSidos en este 
Reglamento; en los casos de asistencia médica que no ~uedan 
ser atendidos a través de entidades concertadas al efecto. per
cibiráln como mínimo una. mdemnización equivalente a los 
eastos que la misma hubiera ocasionado de prestarse en Espafia. 
Los \ familiares de éstos. reconocidos como beneficiarios y re
Sidentes en España, podrán recibir la asistencia sanitaria en 
igUaldad de condiciones que el resto de los mutualistas 

Art. 13. Las obligaciones de los mutualistas serán las SI-
guientes: 

A) Sat.lsfacer 1M cuotas reglamenta.riM. 
B) Asistir a las Asambleas generales. 
C) Desempeñar los cargos para los que fuesen elegidos. 
D) Comunicar a la Mutualidad. en cuanto afecten a la 

misma. las alteraciones personales o familiru:es dentro de los 
quince dias siguientes a las fechas en que acaecieren. 

E) Las qUe se especifican en este Re¡lamento y las dispo
motones por 1M que la Mutualidad se rige. 

CAPITULO III 

De las prestaciones 

SECCIÓN 1.& PENSIONES DE JUBILACIÓN 

Art. 14. Tendrán derecho a pensión de jubilación los mu
tualistas que la hubieren alcanzado por aplicación de lo es
tablecido en el número 1 del artículo 39 de la Ley articulada 
de 7 de febrero de 1964 y bubieran completado tres trienios 
de cotización como mínimo. 

Art. 15. La pensión de jubilación consistirá en un 20 por 
100 del sueldo regulador más un 2 por 100 por cada año de 
cotización, Sin que el total pueda exceder del 60 por 100 de 
dicho sueldo regulador. 

Cuando exista fracción de un año en el cómputo del tiem
po de cotización, el 2 por 100 a incrementar se . considerará 
dividido en dozavas partes, correspondiendo una de éstas a 
cada mes de cotización. Las fracciones de mes no se compu
tarán a estos efectos. 

Art. 16. Al mutualista que alc!mZare la edad de jubila
ción forzosa sin haber adquiridO el derecho a pensión de ju-

bilación le corresponderá un aux1lio económico por una sola 
vez eqUivalente a una anualidad del sueldo regulador, siem
pre que en los diez afias inmediatamente anteriores hubiese 
permanecido activo un minimo de tres años. 

Art. 17. También tendrán derecho a pensión de jubilación 
en la misma cuan tia establecida en el artículo 15 aquellos 
mutualistas que sin estar afectaldos por la legislación de Clases 
Pasivas, y habiendo cubierto el periOdo de cotización previsto 
en el artículo 14, lleguen a la edad establecida como de jubi
lación forzosa en dicha legislación y hayan cesado en su ac
tividad laboral. 

Art. 18. El mutualista que obtuviera la Jubilación con 
carácter voluntario al amparo del número 3 del articulo 39 de 
181 mitada Ley articulada, podrá adquirir de la Mutualidad una 
pensión de jubilación que referida a la que le hubiera corres
pondido en el caso de obtener la jubilación forzosa alcanzará 
los porcentajes siguientes: 

% respecto a % respecto a 
la pensión la pensión 
en caso de en caso de 

Afias tratarse de Años tratarse de 
jubilación jubilación 

forzosa forzosa 

Hasta 50 .... ' ...... 20 Hasta 61 . ......... 43,1 
» 51 21,1 » 62 ........... 406,4 
» 52 .......... 22,4 » 63 .......... 49,9 
» 53 •.•••••.•• 23,9 » 64 .......... 53,6 
» 54 .......... 25,6 » 65 . ......... 59 
» 55 ........... 27,5 » 66 . ......... 64,8 
» 56 ....... ' ... 29,6 » 67 . ......... 71 
» 57 31,9 » 68 .......... 79,4 
» 58 •.•••••••• 34,4 » 69 .......... 88,4 
» 59 37,1 » 70 .......... 100 
» 60 ..•••.•••• 40 

Art. 19. Los mutuBllistas a que se refiere el artículo 17 
podrán también obtener penSiones aplicando la pr·ecedente 
escala de reducción, al alcanzar los sesenta años de edad o trein
ta de servicio en el Departamento, si hubieran completado un 
período de cotización de nueve años y hubieran obtenido la 
jUbilación. 

Art. 20. El derecl:J.o a percibir la pensión de jubilación sólo 
se extingue por fallecimiento del pensionista. 

SECCIÓN 2.& DERECHOS CAUSADOS EN CASOS DE MUERTE 

Subsidio por defunción 

Art. 21. En caso de muerte de un mutualista, y como ayu
da. para gastos de sepelio, se procederá por la Mutualidad a la: 
entrega inmediata de una cantidad eqUivalente a una mensua
lidad del sueldo regulaldor referido a la última cotización. 

El Subsidio por defunción es incompatible con el auxilio por 
fallecimiento de familiares y, en consecuencia, cuando un mu
tualista figure a la vez inscrito como beneficiario de otro sólo 
podrá causar el Subsidio de defunción. 

La entrega del Sllbsidio por defunción se verificará inme
diatamente despUés del fallecimiento al cónyuge viudo y, en 
su defecto, a los familiares más próximos. 

Cuando no hubiere famillares, la Mutualidad abonará los 
gastos ocasionados por el fallecimiento, hasta un máximo del 
importe que hubiera correspondido como subsidio de defunción. 

Capital por falleci~iento 

Art. 22. Con independencia del Subsidio por defunción a 
que se refiere el articulo anterior, todo mutualista activo o pen
sionista jubilado o incapacitado para el trabaja causará el de
recho al perCibo de un capital con la cuantía y forma siguientes: 

a) Cuando se trate de mutualista activo, el capital será 
equivalente a media anualidad del sueldo regulador del cau
sante. 

b) Si el fallecido fuese jubilado o Incapacitado para el tra
bajo, el capital será equivalente a media anualidad de la pen
sión que disfrutase. 

Solamente tendrán derecho a percibir este capital, de entre 
los beneficiarios, el cónyuge viudo, descendientes y ascendientes 
del fallecido en primer grado. excluyéndose unos a otros por 
el orden citado. 

En el caso de no existir beneficiarios comprendidos en el 
párrafo anterior el mutualista tendrá derecho a designar otra 
persona destinataria del capital a que se refiere este artículo, 
salvo que la Junta de Gobierno estime que existan claras razo
nes morales que impidan tal beneficio. 

Auxilio por fallecimiento de familiares 

Art. 23. A la muerte del cónyuge, hijos, padres o hermanos 
del mutualista, se concederá a éste un auxilio por fallecimien
to equivalente al 30 por 100 de la cantidad señalada como sub-
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sidio de, defunción para mutualistas, siempre que se den las 
circunstancias de convivencia y dependencia económica, acre
ditadas éstas en la forma que por la. Junta de Gobierno se 
determine. 

Pensiones por fallecimiento del mut1U1lista 

Art. 24. 1. El mutualista fallecido causará a favor de su 
cónyuge una pensión del 50 por 100 de su sueldo regulador. 

2. La pensión de viudedad a que se refiere el número an
terior se incrementará con ·un 15 por 100 por cada hijo bene
ficiario, hasta el límite máximo del 90 por 100 del sueldo re
gulador. 

3. Cuando el mutualista fallecido no hubiera causado pen
sión de viudedad, la pensión de cada hijo beneficiario será de 
un 20 por 100 del sueldo regUlador, incrementada en otro 20 
por 100 a distribuir entre todos los hijos beneficiarios, sin que 
el máximo total pUeda exceder del 90 por lOO de dicho sueldo 
regularlor. 

4. Si el pensionista viudo falleciera dejando hijos benefi
ciarios, éstos reajustarán sus pensiones de acuerdo con lo es
t·ablecido en el número 3. 

5. Si sólo existiera un hijo y no se hubiera causado, o se 
extinguiera, la pensión de viudedad, la pensión de éste con
sistirá en el 20 por 100 del sueldo regulador, incrementado con 
el otro 20 por 100 del repm1;o a que se refiere el número 3'. 

6. Se considerarán hijos beneficiarios a los efectos de lo 
establecido en este artículo los menores de veintiún años o los 
que, SObrepasando esta edad, estuvieren incapacitados para el 
trabajo. Si se tratara: de hijos adoptivos, sólo se reconocerá el 
derecho de aquellos cuya adopCión hubiera tenido lugar cuando 
menos dos años antes del fallecimiento del mutualista causante. 
No obstante, si el adopta:do hubiese permanecido en prohija,. 
miento legal durante dos años por parte del adoptante o adop
tantes, el reconocimiento del derecho no requerirá el transcurso 
del tiempo anteriormente señalado y se le considerará como 
hi.io beneficiario desde el mismo momento de su adopción. 

7. Los huérfanos. al contraer matrimonio cesarán en ' el 
percibo de esta pensión. 

8. En. el caso de que el padre y la madre fueran mutualis
tas, los hijos percibirán en su día las pensiones causadas por 
ambos, siendo, por tanto, acumulables. 

9. La: pensión de viudedad no se causará cuando el ma
trimonio se contraiga cumplidOS ya los sesenta años del mu
tualista, a no ser que quedaren hijos legitimos o legitimados. 

10. Si el mutualista a su fallecimiento no dejare cónyuge 
viudo ni hijos, los padres reconocidos como beneficiarios del 
mutualista fa:llecido podrán disfrutar por mitad de una pen
sión equivalente a la de viudedad, y, en caso de defunción de 
uno de ellos, su mitad acrecerá la del cónyuge. 

11. Cesará el derecho a pensión por las causas siguientes: 

La de viudedad: a) Por nuevo matrimonio. b) Por fa:lle
cimiento del pensionista. 

La de orfandad : Cuando dejen de concurrir las circuns
tancias conSignadas en este artículo. 

La constituída en favor de los padres: Por fa:llecimiento de 
ambos. 

Una.s y otras, por cualquier causa que implique deshonor o 
indignidad por parte de los pensionistas, apreciada por la Junta 
de Gobierno. 

SECCIÓN 3."' AYUDA ECONÓMICA POR INCAPACIDAD 

Ayuda económica por enfermedad 

Art. 25. l. En los casos de enfermedad del mutualista que 
le imposibilite físicamente para atender sus servicios como fun
cionario, una vez agotadas las licencia:s con plenitUd de dere
chos económicos que señala la Ley de Funcionarios, la Mutua.
lidad le completará hasta el 90 por 100 de los emolumentos tota
les robre los que viniere cotizando al agotarse tales licencia.s, sin 
que a estos efecto!' se compute el complemento familiar que 
pudiera percibir. 

2. A JOs mutualistas cotizantes que estuvieran en situaCIón 
de excedencia o a los no af,ectados por la Ley de 7, de febrero 
de 1964. acredita:da suficientemente ante la Junta de Gobierno 
la enfermedad que les impida el ejerCiCio de sus actividades 
prOfesionales y siempre que no continuasen percibiendo sus re
tribucioneb norm'ales, se les concederá una ayuda económica 
por Importe del 50 por 100 de su base de cotización, durante el 
tIempo que dure dicha enfermedad. En tanto la: ayuda se man
tenga, el mutualista deberá someterse a los reconocimientos 
periódicos que por la Dirección de la Mutualidad se señalen, 

Pensión por incapacidad ffsica 

Art. 26. l. Cuando el mutualista hubiem obtenido la jubila,. 
ción por incapaCidad permanente a que se refiere el númer9 dos 
del articulo vigésimo s~ptimo del Decreto 1120/ 1966, de 21 de 
abril, tendrá derecho a una pensión consistente en el 80 por 
100 de su sueldo regulador. 

2. Cuando se tratare de mutualistas n0 sUjetos a la legis
lación de Clases Pasivas en los que concurrieran las citadas 
circunstancias de incapacidad, se iniciará, a instancia de éstos 
o por acuerdo de la dirección de la Mutualidad, el oportuno 
expediente para la concesión, en su caso, de análoga pensión 

a la señalada en el número 1 de este ar.ticulo. una vez acredi
t ada suficientemente la incapacidad lRboral que la justifique. 
La concesión de estas pensiones corresponde a la Junta de 
Gobierno. 

SECCIÓN 4.& AUXILIOS DE NUPCIALIDAn y N ,~TAUDAD 

Auxüios de Nupcialidad 

Art. 27. SI un mutualista contrae matrimonio tendrá dere
cho a un a.uxilio de nupcialidad consistente en la: entrega de · 
las cantidades siguientes: 2.000 pesetas si llevase menos . de un 
año de cotización ; 4.000 pesetas si llevase más de un año y 
menos de dos. Para los mutualistas con más de dos años de 
cotización el auxilio será de 5.000 pesetas, incrementado por 
1.000 pesetas por cada año completo que exceda de dos. sin 
que el importe t otal pUeda sobrepasar las 12.000 pesetas. 

Auxilios d.e Natalidad 

Art. 28. Por cada hijo legítimo que le nazca a un mutua,. 
lista percibirá la cmltidad de 2.500 pesetas en concepto de a.u
xilio por natalidad 

SECCIÓN S.a PRÉSTAMOS 

Art. 29. 1. La Mutualidad podra conceder a los mutualis
tas en servicio activo que lo soliciten préstamos con interés, 
de acuerdo con las normas que la Junta de Gobierno establezca 
cada año respecto al interés a aplicar, plazos de amortización 
y capital dedicado Ir estos fines. 

2. La concesión de estos préstamos se hara con el carácter 
de prestadón discrecional, por acuerdo de la Junta de Go
bierno, que determinará el importe del préstamo que se con
ceda, teniendo en cuenta en cada caso la:s circunstancias que 
concurran en el solicitante. Serán estimadas como circunstan
cias preferentes las que determinen necesidad de adquirir vi
vienda o remediar situaciones personales o familiares de espe
cial gravedad. 

3. Los mutualistas a los que se hayan concedido estos préS
tamos deberán concertar en todo caso con el Instituto Naciona.l 
de Previsión una póliza- de «Seguro de amortización de Présta.
mos de Finalidad Social» por el importe del préstamo recibido. 
Las cuotas de dicho seguro correrán por cuenta del mutualista. 

4. Cuando un mutualista tenga pendiente de amortización, 
total o parcial a:lgún anticipo o préstamo, no podrá obtener 
otro de la misma clase por cantidad superior a la ya amorti
zada respecto a aquéllos. 

SECCIÓN 6." AUXD.IOS PARA FINES DOCENTES 

Art. 30. 1. A tenor de las posibilidades económicas de la 
Mutualidad se concederán auxilios económicos para fines do
centes en favor de los huérfanos de los mutualistas que lo so
liciten y a los que la Junta de Gobierno considere acreedores 
a ello, en atención Ir su capaCidad intelectual, aprovechamiento, 
escasez de medios económicos y demás circunstancias que de
ban ser atendidas. 

2. Para optar a estos auxilios es necesario reunir los re
quisitos Siguientes : 

a) Carecer de medios económicos suficientes, tanto el CÓn
yuge viudo como el huérfano que lo solicita. 

b) Capacidad intelectual y aprovechamiento. Estos requi
sitos se tendrán en cuenta de manera especial cuando se trate 
de costear estudios universitarios o similares. La Junta de Go
bierno podrá apreciar discrecionalmente la existencia de cua
lesquiera otras circunsta:ncias. ' 

Art. 31. El disfrute de los ~uxilios para fines docentes .se 
extinguirá por las siguientes causas : 

a) Fallecimiento del beneficiario. 
b) Venir a mejor fortuna el huérfano ber1eficiario o. en su 

caso, su padre o su madre. 
c) Reconocido desaprovechamiento intelectual. 
d ) Por interrumpir injustificadamente los estudios. 
e) Por terminación de los estudios respectivos. 
f) Por cualquier ot.ra circunstancia apreciada por la Junta 

de Gobierno que implique deshonor o indignidad por parte del 
beneficiario. 

Art. 32. Cada año, cua:ndo las pOSibilidades económicas de 
la Mutualidad lo permitan, la Junta de Gobierno podrá acor
dar la creación de un determinado número de becas y bolsas 
de estudios, las cuales consistirán en la entrega: de la cantidad 
que al efecto se fije en favor de los mutualistas o sus hijos y 
de acuerdo con las normas que establezca dicha Junta de Go
bierno. 

SECCIÓN 7.- PRESTACIONES SANITARIAS 

Art. a3. Tendrán aerellho al Servicio Médico, en su doInicilio 
nabitual, los mutualistas bpneficiarios. a tenor de 10 urevist,o 
pn el articulo 10. 

Tendrán asimismo derecho a esta asistencia, en casos de re
conocida urgencia y entidad, fuera de su residencia habitual los 
mutual1etas que se hallaren en comisión o acto de serVicio; t,odo 
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ello ge acuerdo con las normas acordadas al respecto por la 
Junta. de Gobierno, en uso de las facultades que le confiere 
el articulo 35, A), de este Reglamento. 

Art. 34. En el Servicio Médico se considerarán incluidas las 
prestaciones siguientes: 

Medicina general; especialidades médicas, incluidos análisis 
clínicos, electrorradiologia y odontoestomatologia; cirugia ge
neral; especialidades quirúrgicas; servicio de hematologia y trans
fusiones; asistencia sanatorial; servicio de urgencia: servicios 
auxiliares; servicio farmacéutico en la cuantía que la Junta 
de Gobierno estime oportuno cada afio, conforme a los recursos 
económicos de la Mutualidad . asi como cualqUier otra que pUeda 
establecerse. 

Art. 35. Será. competencia. de la Junta de Gobierno, a pro
puesta del Director de la Mutualidad, oída la Dirección del 
Servicio Médico: 

A) Dictar las nOl"mas que considere pertinentes para regula.r 
el alcance de las prestaciones del Servicio Médico y las condi
ciones en que hayan de llevarse a cabo. 

B) Contratar, suspender. cesar y sustituir al personal mé
dico y auxiliar correspondiente, y decidir la ampliadón o re
ducción de los cuadros médicos. 

C) Convocar cuando 10 considere oportuno concursos de 
méritos para la provisión de plazas de Médicos titulares. confor
me a las especialid·ades que sea necesario cubrir. 

D) Concertar y rescindir la asistencia sanitaria con Entida
des dedicadas a esta actividad cuando así resulte necesario 
O conveniente 

SECCIÓN 8.& NORMAS COMUNES A LAS ANTERIORES PRESTACIONES 

Art. 36. La Junta de Gobierno aprobará, "anualmente el cua
dro de cuantías y porcentajes de los beneficios de carácter dis
crecional previstos en el prfosente Reglamento, proponiendo a 
la. Asamblea General para su aprobación 10 que respecto a las 
prestaciones reglamentarias estime procedente en función de 
las pOSibilidades financiera.. de la Mutualidad. dando cuenta 
a. la Dirección General de rrevisión. 

Art. 37. 1. Las pensiones y beneficios de la Mutualidad 
serán compatibles con cualesquiera otras que los mutualistas 
perciban en otros Organismos o InstitUciones, tanto públic06 
como privados. 

2. Para el disfrute de CUalquier beneficio será requisito im
prescindible hallarse al corriente en el pago de las cuotas es
tablecidas. 

Art. 38. El auxilio por fallecimiento de familiares que no 
sean el cónyuge o los hijos no podrá causarse por los benefi
ciarios de ningún mutualista cualquiera que sea su fecha de 
ingreso en la MutUalidad, s1 el beneficiario no se encontrara 
inscrito como tal en el Registro correspondiente durante un 
periodo superíor a tres afi~ 

Ar.t . 39. Las prestaciones del Servicio Médico no estarán 
sujetas a período alguno de carencia. salvo que se trate de fa
miliares distintos del cónyuge o hijos qUe no hubiesen sido de
clarados y admitidos como beneficiarios en el momento del in
greso del titular en la MutUalidad; en este caso dichos fammar 
res no tendrán derecho a las citadas prestaciones hasta trans
curridos dos afios desde su alta como tales beneficiarios. 

CAPITULO IV 

Régimen y funcionamiento 

SECCIÓN 1.& DEL RÉGIMEN DE GOBIERNO 

Art. 4(). La Mutualidad estará regida por los siguientes ór-
ganos: 

A) La · Asamblea General. 
B) La Junta de Gobierno 
C) El Director. 

Subseccián l .a De la Asamblea General 

Art. 411. La Asamblea Genera.! estará constituida por la to
talidad de los mutualistas que se encuentren en pleno uso de 
sus dereohos. 

Art. 42. La Asamblea General tendrá la siguiente compe
tencia: 

A) Conocer y aprobar la gestión de la Junta de Gobierno. 
B) Elegir los miembros Cíe dicha Junta. 
C) Conocer el presupuesto elaborado por aquélla. 
D) Conocer y aprobar el cuadro de cuantias y porcentajes 

de los beneficios previstos en el presente Reglamento, todo ello 
en consonancia con los correspondientes estudios actuariales 
requeridos al efecto. 

E) Conocer y aprobar toda propuesta de modificación esta
tutaria. 

F) Acordar la disolución y consiguiente liquidación de la 
Mutualidad o su fusión con otra Entidad de naturaleza análoga. 

O) Conocer y resolver cuantas materias no sean ~cífica
lDel)te a.trlbuidas a la competencia de la Junta de Gobierno y los 
aMUltos que le sean sometidos por ella. 

Art. 43. La Asamblea General podrá tener el cacácter de 
ordinaria y extraordinaria. Se considerará extraordinaria, cuan
do se constituya para el conocimiento y resolución de las cues
tiones enumeradas en 106 apartados E) y F) del artículo an
terior, y ordinaria en los restantes supuestos. 

Art. 44. Las reuniones ordinarias de la Asamblea General 
tendrán lugar dentro del primer trimestre de cada afio. Las 
extraordinarias, cuando así lo acuerde la Junta de Gob.ierno .por 
propia iniciativa o a lllStancia de un número de mutualistas no 
inferior a un quinto del total 

Art. 45. 1. Las reuniones . de .la Asamblea General ser:m 
convocadas por el Presidente de la Junta de Gobierno de . la 
Mutualidad con una antelación no inferior a treinta días há
biles, contados a partir de la fecha de publicación de la con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». En los supuestos 
de Asamblea extraordinarill.. si concurrieran circunstancias de 
urgencia, discrecionalmente apreciadas por la Junta de Go
bierno, el plazo será como mínimo de quince días hábileS. . . 

2. En la convocatoria Se expresará el carácter ordinario o 
extraordinario de la reunión. la fecha y local en que habría 
de tener lugar, la hora de la primera y de la segunda convoca,. 
torias, los l!Suntos que han de ser tratados y el lugar en que 
los mutualistas tienen a su (:!lsposición, para su examen y toma 
de datos, los antecedentes relativos a aquéllos. 

Art. 46. 1. La Asamblea General, ordinaria o extraordj.na
ria, se considerará válidamente constituida en primera convo
catoria cuando concurran, presentes o representados, un pú
mero de mutualistas superior a la mitad. En segunda convoca
toria, el quórum de aosistencia quedará reducido al tercio. Entre 
la primera y segunda convocatoria deberá mediar. cuando menos, 
un plazo de dos horas. 

2. Todo mutualista podr·a ostentar la representación de 
has ta cincuenta socios. Tal ~epresentación deberá constar por 
escrito, .será expresa y se limitará a la reunión de que se trate. 
Deberá ser puesta en conocimiento de la Junta de Gobierno 
antes de las cuacenta y ocho horas inmediatamente anteriores a 
la fijada en la convocatoria . . 

Art. 47. 1. La Asamblea General estará presidida par el 
Presidente de la Junta de Gobierno y actuará como Secretario 
el de ésta. 

2. El Presidente dirigirá los debates; fijará y limitará , en 
su caso, los turnos, que habrán de ser, como máximo, de dos 
a favor y dos en contra; decidirá sobre el sistema de votación, 
que podrá ser nominatiVa o secreta, y en ~eneral, ejercerá todas 
las facultades precisas en orden al perfecto desarrollo de las 
sesiones. 

3. El Secretario redactará y custodiará el acta de las re
uniones, que será sometida a aprObación en la sigUiente, y auto
rizada por él con el visto bueno del Presidente. 

Art. 48. 1. Todos los mutualistas pueden intervenir en los 
debates y formular ruegos, oreguntas y propOsiciones. 

. 2. La Asamblea Generaj sólo podrá pronunciarse sobre los 
asuntos incluidos en el orden del dia, sin perjuicio de la fa
cultad de interesar de la Junta de Gobierno la práctica de 
nueva convocatoria para tratar de aquellos que se susciten o 
planteen en el curso de sus sesiones. En este supuesto será la 
propia Asamblea quien fij ará la fecha, hora y lugar de la 
reunión y determinará las cuestiones que han de ser incluidas 
en el orden del dia. 

Art. 49. 1. Los acuerdos deberán ser adoptados por mayo
ría simple de asistentes, excepto en los supuestos sefialados en 
los apartados. E) y F) del artículo 42., que requerirán el voto 
favorable de los dos tercios 

2. Los acuerdos de la Asamblea General serán inmediata
mente ejecutivos, excepto en el supuesto de los apartados E) 
y F) del artículo 42, que precisarán la conformidad .del titular 
del Departamento y de la Dirección General de Previsión. 

Art. 51). 1. La Junta de Gobierno estará constituída por el 
Presidente, el Vicepresidente el Secretario, el Interventor y 
nueve Vocales. 

2. El Director de la Mutualidad asistirá a las reuniones 
de la Junta de Gobierno, y actuará con voz y sin voto en los 
debates de la misma, salvo que la Presidencia decida que no 
debe ser . convocado en virtud de la índole de los asuntos que 
deban tratarse. 

Art. 51. Corresponde a la Junta de Gobierno: 

A) Cumplir, interpretar y aplicar los preceptos del Regla
mento. 

B) Elaborar, por propia iniciativa o a instancia de un nú
mero de . mutualistas superior al tercio, proyectos de modifica
ción estatutaria y elevarlos a la aprobación de la P_samblea 
General. 

C) Aprobar el proyecto de presupuesto. 
D) Conformar y someter a la aprobación de la Asamblea 

General el cuadro de cuanttas y porcentajes de los beneficios 
previstos en el presente Reglamento, así como revisar el de 
cuotas mensuales a satisfacer por los mutualistas. 

E) Velar por la ejecución de los acuerdos de la misma. 
F) Fijar las líneas generales de actuación de la Mutualidad, 

y dentro de los cauces sefia.ados por la Asamblea General, las 
de su política financiera 

G) Elaborar y aprObar las normas reguladoras de los dis
tintos servicios. . 

H) Elegir de en'tre sus miembros aquellos Vocale,s que han 
de ocupar los cargos de Vicepresidente, Secretado e Interventor. 
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D Demgnar y cesar al Director de la Mutualidad. fijar su 
retribución y vigilar su gestión. 

Jl Reso¡ver los recursos Que formulen los mutualistas contra 
actos del Director o de la propia Junta. 

Kl En general. toda clase de funciones que no estén es
pecíficamente encomendadas a la Asamblea General, las que 
ésta expresamente le deleguE' y cuantas le vengan atribuídas 
por este Reglamento. 

Art. 52. La Junta de Gobierno podrá actuar en Pleno o en 
Comisiones La constitución. composición y competencia de 
éstas será propuesta a aquélla por su Presidente. 

Art. 53. El pleno de la Junta de Gobierno se reunirá dentro 
de los diez primeros días de cada trimestre natural y cuantas 
veces sea convocado por su presidencia, por propia iniciativa. 
a instancia de un número de miembros no inferior a tres o por 
solicitud del Director de la Mutualidad. 

Art. 54. Para la válida constitución del Pleno se precisará 
la asistencia de un número de miembros no inferior a los dos 
rercios. y en todo caso, de ,tiU Presidente o Vicepresidente. Los 
acuerdos se adoptarán por mayoría. decidiendo en los rasas de 
empate el voto de quien presida, 

Art. 55. Para ser miembro de la Junta de Gobierno. con las 
exceprtones de su Presidente y del Oficial Mayor del Departa
ment<. . se precisará ser mutualista obligatorio al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones. Los cargos de la Junta de Go
bierno serán. gratuitos, 

Art. 56. Los miembros de la Junta de Gobierno, con las ex
cepciones señaladas en el artículo anterior. serán elegidos por 
los mutualistas constituídos en Asamblea General. La duración 
de su mandato se fija en cuatro años. procediéndose a su reno
vación parcial cada dos por el siguiente orden: Vicepresidente 
y cuatro Vocales; Secretario, Interventor y cuatro Vocales. 

Art. &7. El Presidente, que lo será con carácter nato el 
Subsecretario del Departamento. tendrá como funciones: 

Al La de representación general de la Junta de Gobierno. 
El La de convocar y prE'sidir las reuniones de la Junta de 

Gobierno y de la Asamblea General. 
el En general, cuantas constituyan premisa, consecuencia 

o desarrollo de las que antE'<:eden, 

Art. 58. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los 
casos de ausencia, enfermeCiad, incompatibilidad o vacante y 
desempeñará las funciones que aquél tenga a bien delegar o en
comendar por escrito comunicado a la Junta de Gobierno y tras
ladado por ésta a sus miembros. 

Art. 59. El Secretario ejercerá las siguientes funciones : 

Al Las propias de tal cargo en el curso de las reuniones 
de la Junta de Gobierno y de la Asamblea General, redactando. 
en consecuencia, las correspondientes actas. 

Bl Las de custodia de los libros de actas y archivos y do
cumentos relativos a la Junta de Gobierno y a la Asamblea 
General. 

el Las propias de fedatario en la esfera de sus atribuciones 
expidiendo, con el visto bueno de su Presidente, las certificacio~ 
nes oportunas, 

Dl La redacción, junto con el Director de la Mutualidad, 
de la Memoria anual, que habrá de someter a la aprobación de 
la Junta de Gobierno. y posr",rior\llente a la Asamblea General. 

Art. 60 El Interventor tendrá a su cargo: 

A) La fiscalización crítica de la ejecUCión del presupuesto. 
E) La vigilanCia del cumpHmiento de las líneas generales 

de la política financiera de la Mutualidad fijadas por la Junta 
de Gobierno , ' 

e) La autorización, conjuntamente con el Presidente o el 
Director, de talones contra las cuentas corrientes abiertas a 
nombre de la Mutualidad por importe superior a 50.000 pe
setas, 

D) La vigilancia e intervención en las operaciones de ar
queo. 

E) En general, la realización de cuantas funciones se le 
encomienden. en el ámbi to fiscal. por la Junta de Gobierno 

Art. 61. Los Vocales, entre los que figurará con carácter 
nato el Oficial Mayor del Departamento, tendrán como come
tido el desempeño de aquellas funciones propias de su cargo y 
las que específicamente le asigne la Junta de Gobierno o su 
Presidente, 

Art. 62. Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán en 
el ejercicio de sus cargos por las siguientes causas: 

A) Por fallecimiento. 
El Por incapacidad física. 
e ) Por pérdida de la cualidad de mutualista activo. 
D) Por desaparición de cualquiera de las circunstancias que 

determinaron su designación. 
El Por renuncia, aceptada por la Junto. de Gobierno. 
F) Por extinción del período de su ma·ndato. 
G) Por la comisión de fSilta grave. 

Subsección 2." Del Director de la Mutualidad 

Art. 63. Corresponde al Director de la Mutuaiidad: 

A) El cumplimiento o ejecUción de los acuerdos de la Jun
ta de Gobierno o de la Asamblea general 

B) La dirección y gestión, bajo la dependencia de la Junta 
de Gobierno, de la actividad administrativa. económica y fi
nanciera de la Mutualidad. 

C) La jefatura del personal que preste sus servicios en la 
Mutualidad. 

D) La inspección y fiscalización de los Servicios MédicQS 
y de cuantos ot1;os pUedan crearse en er futuro. . 

E) La confección del proyecto de presupuesto para su apro
bación por la Junta de Gobierno y posterior conocimiento de la 
Asamblea general. 

F) La confección de los cuadros de cuantías y porcentajes 
de los beneficios establecidos en este Reglamento que hayan de 
ser sometidos a la Asamblea general, así como el de cuotas men
suales a satisfacer por ' los mutualistas. pa,ra su aprObaCión por 
la Junta de Gobierno. 

G) La ordenacíón y conformación de gastos y pagos en 
cuantía no superior Si 50.000 pesetas. 

H) Representar a la Junta de Gobierno en aquellos actos 
o gestiones concretas para los que haya sido delegado y firmar 
cuantos documentos aquélla le autorice, 

1) La concesión de las prestaciones ordinarias previs,tas en 
este Reglamento, dando cuenta posterior períódica a la J·unta 
de Gobierno. 

J) La resolución de casos urgentes de los que pUeda deri
varse perjuicio para un mutualista, dando cuenta a la Junta 
de Gobierno de la resolución adoptada. 

K) El proponer a la Junta de Gobierno las sanciones que 
hayan de imponerse a los mutualistas por incumplimiento de 
las obligaciones reglamentarias. 

L) El informar a los socios respecto de aquellos asuntos con
cernientes a la Mutualidad, cuando sea requerido para ello. 

M) La emisión de informes y estudios qUe le sean solicita
dos por la Junta de Gobierno. 

N) En general, las funciones no especificamente atribuidas 
a los demás órganos de gobierno o qUe éstos tengan a bien 
encomendarle o delegarle. 

Art. 64. 1. El cargo de Director, que será incompatible con 
er desempeño de funciones de gobierno, habrá de recaer nece
sariamente en un mutualista obligatorio qUe esté al corriente en 
er cumplimiento de sus obligaciones y con cinco años, como 
mínimo.. de antigüedad como socio de la Mutualidad. 

2. El nombramiento de Director se hará por un plazo m1-
nimo de dos años, pudiendo ser prorrogado este nombramiento. 

3, Su cese tendrá lugar por las sigUientes causas: 

A) Expiración del plazo de mandato 
El Muerte o incapacidad fisica o juridica. 
c) Pérdida de la cualidad exigida para su nombramiento. 
Dl Renuncia, aceptada por la Junta de Gobierno. 
El Decisión de ésta, determinada por la comisión de faltas 

que lo haga desmerecer en er concepto público o por realización 
de actos qUe impliquen negligencia o falta de competencia en 
el ejercicío de sus funciones, acreditSido todo ello en virtud de 
expediente. 

SECCIÓN 2.a DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

Subsección La De las cuotas 

Art. 65. 1. La cuota a abonar por los mutualistas será del 
5 por 100 sobre la base de cotización y del 1 por 100 sobre las 
demás retribuciones complementarias. 

2 Los mutualistas qUe cesaren totalmente en la prestación 
de servicios al Departamento o a alguno de los organismos de 
él dependientes, para conservar la plenitud de sus derechos de
berán abonar, aparte de la cuota que les correspondería en si
tuación activa. otra complementaria equivalente al 60 pOr 100 
de aquélla, 

3. Los mutualistas qUe en la fecha micial de aplicaCión de 
este cuadro de prestaciones estén comprendidos entre los sesenta 
y setenta años de edad incrementarán el 5 por 100 de cuota 
común con arreglo Si la siguiente escala : 

Edad Cuota común Cuota recargo Cuota total 

Años % % % 

69 5 3 8 
68 5 1,5 6,5 
67 5 1 6 
66 5 0,6 5,6 
65 5 0.4 5,4 
64 5 0.3 5,3 
63 5 0,2 5,2 
62 5 0,1 5,1 
61 5 0,1 5.1 
60 5 0,1 5,1 
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Esta cuota recargo se extinguirá aJ alcanzar la edad de se
tenta años los mutualistas que en la fecha de entrada en vigor 
de este cuadro de prestaciones tengan sesenta afios de edad 

Art. 66. Los mutualistas que cesaren de percibir sus haberes 
por razón de su incorporación forzosa al Ejército, podrán sus
pender el pago de sus cuotas durante el periodo de su perma
nencia en f!:las, conservando la condición de mutualista y los 
derechos inherentes a la misma, siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en cada caso por el presente Reglamento 
~ tal caso, este tiempo no podrá ser acreditado como de 00-
tización efectiva ni oomputaNe para cubrir periodos de ca
rencia. 

Arto. 6'7. l . Las cuotas de los mutualistas en activo serán he
chas efectivas mediante retención de su importe por los res
pectivos habilitados con ocasión del percibo de su sueldo o 
gratificaciones e incentivos. 

2 La Junta de Gobierno. a propuesta del Director, estable
cerá el sistema que estime máB efectivo para la pereepción 
de las cuotas de los mutualistas que no se hallen en activo y 
dictará las normas reguJadoras para la percepción de los demé.s 
recursos económicos enumerados en el articulo sexto de este 
Reglamento. 

Base de cotizacf(m 

Art. 68. Los mutuaJistas activos deberán satisfacer mensual
mente sus cuotas de conformidad con las especificaciones si
guientes: 

l. Para los mutualistas que por su condición de funciona
rios de carrera les sean de aplicación los preceptos contenidos 
en el titulo 1 de la Ley 31/1965, de 4 de mayo, la base de 00-
t1zaclón estará constituida por el sueldo regulador, es decir : 
el sueldo inicial, aplicados coeficientes y trienios reconocidos. 
más las dos pagas extraordinarias de julio y diciembre. 

2. Para. qUienes po.r no serIes de aplicación las aludidas nor
mas de la Ley 31/1965 tuviesen otras modalidades retributivas. 
se establecen 1M siguientes bases de cotización sobre las ca
torce mensualidades de retribución anua.l, a las que se asimila
rán las distintas funciones que aqUéllos realicen: 

Grupo 1 (Directores generales. Subdirectores generales y Di
leCtores de Organi8mos autónomos) .-La,s cantidades que para 
los funcionarios con coeficiente muJtipl1cador cinco resulten en 
cada fecha de aplicar al sueldo base dicho coeficiente. 

Grupo II (Funciones técnico-administrativ9$) .-LM cantida
des que para los funcionarios con coeficiente multiplicador cua.
tro resulten en cada fecha de apUcar al sueldo base dicho coe
ficiente. 

Grupo m (funciones adminl.strativas) .-L9$ cantidades que 
para los funcionarios con coeficiente multiplicador 2.,3 resulten 
en cada fecha de aplicar a.l sueldo base dicho coeficiente 

Grupo IV (funciones auxiliares) .-Las cantidades que para 
los func.ionarios con coeficiente multiplicador 1,7 resulten en 
cada fecha de aplicar al sueldo base dicho coeficiente 

Grupo V (subaJternos) .-Las cantidades que para los fun
cionarios con coeficiente mUltipliCador 1,3 resulten en cada 
fecha de aplicar al sueldo base dicho coeficiente 

3. La clasificación de estos mutualistas a efectos de la apli
cación de la tarifa que haya de servir de base para la cotiza.
ción se realizará por la Dirección de la Mutua.lidad. que, si 
resultara justificado, por tratarse de función que no correspon
de a las incluidas en los grupos consignados, podrá hacerse apli
caclón de otros coeficientes multiplicadores correspondientes a 
grupos profesiOnales actuantes en el Ministerio. Respecto a la 
clasificación efectuada por la Dirección de la Mutualidad, po
drá formularse solicitud de revisión ante la Junta. de (]o.. 
biemo. 

4. LoS pensionlst9$ de jubilación, incapacidad fisiea, viude
dad u orfandad satisfarán sus cuotas tomando como base el 
importe de sus pensiones No obstante. en los C9$OS de jUbila
ción o incapacidad fisica, al declararse ésta, y en un plazo de 
un mes., los mutualistM podrán optar por continuar efectuando 
su.s cotizaciones sobre la misma base de su IUtima cotización 
en situación activa, determinándose, en tal C9$O, conforme a 
ella. su sueldo regulador. 

5. Respecto a los mutual1stM destinados en el extranjero, a 
quienes se refiere el articulo 12 Y disposición transitoria quinta 
de este Reglamento, la Junta de Gobierno. a propuesta del Di· 
rector de la Mutualidad, podrá estlliblecer una cuota supletoria 
en aquellos CIl$OS en que las condiciones del concierto para 9$is
tenc1a sanitaria lo justifiquen 

Art. 69. Se estimará como sueldo regulador para determinar 
b. cuantía de las prestaciones establecidas, la cantidad que re
sulte de di vldir por doce las catorce mensualidades correspon
dientes a la última anualidad de cotización qUe precedió a.l he
cho causante. 

Del gasto, reservas e inversiones. 
Art. 70. Se constitwán los siguientes fondos y reservas: 

A) De nivelación de cuotas; destinado a garantizar la es
tabia1dad financiera durante el periodo de vigencia del tipo de 
eotización; qUe se integrará con el importe de las diferencias 
anuaJe, ,xistentes entre la cuota media y la natural prevista, 
con cargO a los resultados económicos de cada ejercicio, en 
la medki& eme 6stos lQ ~ 

Constituido este fondo. los exoedentes que resulten se apl~ 
rán a los sigUlentes : 

B¡ De garantía ; para atender posibles desviaciones en la .si
niestraJidad prevista; se nutril'á con el 00 por 100 de los ex
cedentes citados, hasta alcanzar el importe de la cotización de 
los tres úJtimos ejercicios. 

c) De estabilización, destinado a regularizar las fluctua.
ciones de cotización de los valores que integran el patrimonio de 
la Mutualidad. Se constituirá con el 10 por 100 de los repetidOS 
excedentes 

2. Con independencia de los fondos anteriores, se manten
drán las reserva.s matemáticas. por un importe igual al que se 
determine técnicamente, para garantizar hasta su extinción, el 
pago de pensiones reconocidas hasta la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento y vigentes en cada ejercicio. 

3. Dado que el sistema de financiación adoptado tiene ca
rácter revisable, cada cinco afios, a partir de la entrada en 
vigor del presente Reglamento, Se requerirá informe actuarial. 
relativo al resenvolvimiento económico de la Mutualidad con 
referencia al estudio que sirvió de ba.se pru-a la implantación 
del cuadro de cuotas y prestaciones establecido A la vista del 
informe, la Junta de Gobierno adoptará los acuerdos pertinen
tes para corregir las posibles desviaciones o aplicar los reajUS
tes que pudieran resultar necesarios, informando al respecto a 
la Asamblea general en la primera sesión que. ésta celebre . . 

Art. 71 Los gastos de administración no excederán, en nin
gún caso del 25 por 100 del importe total de las cuotas re
caudadas en cada ejercicio 

Art. 72. Los fondos y reservas enumerados en el articulo 70 
estarán materializados en valores del Estado, titu10s de renta 
fija debidamente garantiZados e inmuebles, de conformidad con 
lo qUe sobre el particular determina la legislación especifica de 
Montepios y Mutualidades. 

Art 73. El ejercicio económico de la Mutualidad coincidirá 
con el año natural, iniciándose el 1 de enero y terminando el 
3'1 de diciembre. 

SECCIÓN 3.a DEL RÉGIMEN PARA LA CONCESIÓN DE BENEFICIOS 

Art. 74. La condición de benefieiario de la MutuaUdad se 
acreditará de la forma siguiente: 

A) Ea mutualista mediante la exhibición de 1a tarjeta. de 
identidad, expedida a tal efecto por la Mutualidad. 

B) Su cónyuge e hijos y demáB beneficiarios por su inscr1p
ción como tales en la tarjeta de identidad del mutualista ti
tular. 

Art. 75. 1. A efectos de la declaración de beneficiarios, se 
estimará que existe convivencia cuando el presunto beneficiario 
habite en la millma morada del mutua.lista. Salvo para la in
corporación de los recién nacidos, será preciso acreditar una 
convivencia minima de seis meses inmediatamente anteriores 
a su reconocimiento oportuno e inscripción. 

2. Se estimará que existe relación de dependenCia económi
ca de los presuntos beneficiarios respeCto de un mutualista. 
cuando, conviviendo y hallándose a cargo del mismo, no tenga 
par todos conceptos ingresos superiores a los correspondientes 
al salario mínimo legal en cada circunstancia. 

Art. 76. La solicitudes para la concesión de beneficios o pres
tiaiCiones establecidas en el presente Regiamento se dirigirán 
al Director de la MutuaJidad, individualmente pOr los intere
sados, en el impreso oficial que ésta facilitará y se presentarán 
en las oficinas de la misma en Mllidrid, y en su caso en las 
Delegaciones Provinciales u oficinas del extranjero, qUe lIl$ 
remitirán urgentemente a la Mutualidad Si los beneficiarios de 
un mismo auxilio o prestaCión fuesen varios, la solicitud se 
firmará por todos los interesados o por quien ostente la repre
sentación legal de los mismos 

Art. 77. 1. A los impresos de solicitud de beneficios deberán 
acompafiarse los documentos acreditat ivos de las circunstancias 
que determinan el derecho a percibirlos. 

Los peticionarios de p~éstamos acompafiarán asimismo a su 
solicitud, certificación de las habilitaciones de personal, acredi- ' 
tativa.s de estar sus sueldos libres de toda retención o des
cuento. 

2. El Director de la Mutualidad podrá pedir a los intere
sados cualesquiera datos, documentos o testimonio que juzgue 
necesarios para resolver acerca de las peticiones formulad9$. 

Art. 78. Una vez recibidas las peticiones y examinados los 
antecedentes o circunstancias de cada caso y los preceptos re
glamentarios de aplicación, el Director 'de la Mutualidad los 
aprobará o los r'echazará mediante resolución motivada, que 
se notificará al interesado 

Art 79. 1. Las prestaciones de todo orden qUe a los mu
tualistas y beneficiarios correspondan por razón de la finalidad 
social de esta Entidad. no podrán ser cedidas a otras personas 
por ningún titulo, ni pignoradas, ni embargadas, ni servir de 
garantía para el cumplimiento de obligaciones contraídas fuera 
de la Mutualidad. 

2. No causará efectos y, por tanto, no obligará a la Mutua
lida1i cualquier dispOsición testamentaria que modifique la for
ma, cuantia o distribución de los auxilios. beneficios o peroep
eones determinados en este Reglamento. 

Art. SO. Prescribirá todo derecho a los beneficios que oon
cede este Reglamento si traIIScun1d.o un año desde el d1a eu 
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que se produjo el hecho causante no lo hubieren solicitado las 
personas a quienes correspondan dichos beneficios. Se exceptúan 
de esta prescri¡X:ión las pensiones, las cuales empezarán a de
vengarse desde el día 1 del mes siguiente al de la fcha en que 
se soliciten, si se hace transcurridos tre8 meses del hecho caou
sante. 

SECCIÓN 4.3 DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

Art. 81. 1 La Junta de Gobierno, a propuesta del Director, 
establecerá la organización de los servicios administrativos de la 
Mutualidad en la forma precisa para el mejor cumplimiento de 
sus fines. 

2. El personal que haya de utiJ.izarse para el desempeño de 
los mismos tendrá que ser mutuaJista o personal destinado 
por el Ministerio a !a Mutua+idad 
, 3. Cuando por eXigencias del trabajo o por circunstancias 

especiales no pueda atende,rse a ¡a gestión de la Mutualidad con 
los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior, se podrán 
contratar, temporalmente, los servicios de personal idóneo. 

Art. 82. 1 Mensualmente se formalizarán, por el Director, 
las nóminas, diferenciadas por cada uno de los conceptos, por 
los cuales la Mutualidad tenga que hacer los dIstintos pagos, 
especüicando, dentro de cada una, los diversos perceptores a 
quienes rayan de hacerse los abonos. 

2. La pensiones se satisfarán por mensualidades vencidas. 
3. La inclusión, por primera vez en nómina, de un percep

tor, se justificará con copia certificada del acuerdo por el que 
se concedió la pensión 

4. Los perceptores podrán conceder autoriza.clón a otr32 
personas para el cobro de las pensiones, haciéndolo constar por 
escrito ante el Director de la Mutualidad. Estas autorizaciones 
se extenderán por duplicado. 

Art. 83 El Servicio de Personal del Ministerio comunicará 
mensualmente a la Mutualidad todos los datos referentes a 
al'tas y bajas, traslados, cambios de destino, jUbi!aciones, falle
cimientos · y demás extremos que puedan interesar a ésta para 
el conocimiento exacto de la situacIón de cada uno de los mu
tualistas. 

SECCIÓN 5.& DEL RÉGIMEN JURíDICO 

Art. 84. Para el ejercicio de los derechos reconocidos en este 
Reglamento los plazos o términos señalados en el mismo se com
putarán por día." hábiles, contándose, en el resto de los casos, 
por días naturales. 

Ar,t. 85 1. Corresponde a la Junta de Gobierno, a pro
puesta del Director, ¡a facultad de sancionar las infracciones 
en que los mutualistas o beneficiarios incurran. 

2. Las sanciones que aquélla podrá imponer serán: 

A) Baja en la Mutualidad, con pérdid,a de todos los dere
chos cuando el mutualista mcurriera en falsedad comprobada 
al declarar algunoo de loo datos re].ativos a su situación o de 
sus causahabientes, si de tal falsedad pUdiera derivarse para 
alguno de ellos ventaja dentro de loa Mutualidad o aumento en 
e¡ disfrute de sus beneficios. 

B) Baja en la lViutualidad, con pérdida de todos los dere
chos, del beneficiario o mutualista que realizare cualquier acto 
que l}rodujera un perjuicio grave a los intereses morales o eco
nómicos de la Mutualidad 

C) Inhabilitación l}ara ser elegido Director de la Mutualidad 
o miembr(¡ d~ la Junta de Gobierno si el acto cometido ocasio
narlt un perjUiciO menos grave a los intereses morales o eco.
nómicos de la misma. Esta inhabilitación podrá imponerse por 
un período de dos a seis años, y en caso de reincidencia, será 
perpetua. Si el sancionado incurriere por tercera vez en dicha 
falta. se le castigará con baja en la Mutualidad. 

3 La imposición de las sanciones coml}rendidas en el pá
rrafo anterior se acordará previo expediente, en el que necesa
riamente habrá de oirse al inculpado. El instructor será desig
nado por la Junta de Gobierno. 

Art. 86. 1 Contr'a las resoluciones dictadas por la Dirección 
podrá ejercitarse recurso aonte la Junta de Gobierno en el plazo 
de treinta días, a partir de la notificación de aquéllas. 

2. Contra los acuerdos de la Junta de Gobierno podrá utili-
r zarse recurso de reposición ante la propia Junta, en el plazo 

de treinta días hábiles siguientes al de su notüicación al in'te
I'esado, que tenárá el carácter de previo y obligatorio para la 
interposición de ulteriores recursos. 

3. Desestimada la repOsición o transcurridos tres meses sin 
haber sido resuelta, podrá recurrirse en alzada an,te el Minis
terio de Trabajo o Magistratura del Trabajo, según lo dispuesto 
en el párrafo siguiente. 

4. Podrá recurrirse ante el Ministerio de Trabajo cuando se 
trate de cuestiones que afecten al funcionamiento de ~a Mutua
lidad, conforme a lo dispuest o en el artículo quinto de la Ley 
de 6 de diciembre de 1941 y ante la Magistra.tura del Trabajo, 
en las cuestiones contenciosas .de carácter ' paitTimonial, según 

lo pr~ceptuado en el artículo 40 del Reglamento de 26 de mayo 
de 1943. 

Art. 87. Sin perjUiCio de lo dispuesto en el anlc~o anterior, 
todos los mutualistas y beneficiarios, por el hecho de su condi
ción I'especto a la Mutualidad, renuncian al fuero propio de 
su domicilio y qUed,an sometidos a los Juzgados, Tribunales y 
autoridades del domicilio de la Mutualidad para todos los asun
,tos e incidencias que pUedan suscitarse en sus relaciones con 
la misma. 

Art. 88 La representación de la Mutualidad en provincias 
y en el extranjero para actos de gestión y trámite, estará a 
cargo, respectivamente del Delegado provincial del Ministerio 
o del Jefe de la Oficina más antiguo si son mutualistas, o de 
quienes reglamentariamente les sustituyan o, en otro caos<> de¡ 
mutualista más antiguo, debiendo atenerse en el ejerCicio de sus 
funciones a las normas a que a este efecto dicten el Director y 
la Junta de Gobierno de la Mutualidad. 

Art. 89. 1 La duración de la Mutualidad de Funcionarioo 
del Ministerio de Información y Turismo será indefinida. 

2. Si por cualquier circunstancias se plantease la necesidad 
ineludible de disolver la Mutualidad, la Junta de Gobierno con
vocará una reunión extraordinaria de la Asam,blea General con 
este Objeto. 

3. Aceptada la propuesta de disolución por el Ministro, la. 
Junta de Gobierno quedará constituida en comisión liquidadora 
y ti. tenor de 10 esta.blec1do en el articulo 24 del Reglamento de 
26 de mayo de 1943, procederá a realizar las gestiones necesa
rias para que se cOllltrate con una entidad de previsión la sub
sistencia de los derechos de mutualistas y beneficiarios en la 
cuantía que permitan las disponibilidades de la Mutualidad. 

Si esto no fuera pOliible una vez constituido el depósito de 
reservas CO!Tespondiente a la garantía de las pensiones recono
cidas, el caopital que hubiere se diEltribuirá preferentemente entre 
los mutualistas, en proporción a sus derechos efectivos o poten-
ciales. . 

Ar,t. 90 E! presente Reglamento únicamente podrá ser re
formado por Orden ministerial a propuesta de la Asamblea Ge
nera:; en reunión extraordinaria, convocada sólo para dicho efec
·to y con mayoria de votos favorables, como minimo, de dos 
,tercios de los asistentes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera..-El nombramiento de Director de la Mutualidad se 
realizará por la Jun'ta de Gobierno en la primera reunión que 
celebre, una vez constituída con areglo a 10 preceptuado en este 
Reglamento. 

Segunda.-El nuevo régimen de cuotas y prestaciones esta,.
blecido en el presente Reglamento será de aplicaCión automática. 
con la entrada en vigor del mismo. 

Tercera.-Sin perjuicio de la revaloracián que sucesivamente 
pUeda aplicarse en la medida que la situación económica de la 
Mutualidad lo permita quienes tuvieren reconocidas pensiones 
correspondentes a hechos causantes anteriores a la entrada en 
vigor del régimen de prestaciones establecido en el presente 
Reglamento, continuarán percibiendo aquéllas en la cuan tia y 
condiciones en que les fueron reconocidas y realizando sus ca
tizaciones por aplicación de los porcentajes esta,blecidos en el 
articulo 72 del anterior Reglamento, con referencia a las pen
siones que perciban 

Cuarta.-Durante el periodo de aplicación demorada de la 
Ley de Retribuciones, en lo que se refiere a las pagas extra
ordinarias, al computar éstas a los efectos del sueldo regulador, 
lo serán en la cuantía de la paga e~traordinaria últimamente 
percibida. 

Quinta.-En el plazo de seis mese8 a partir de la entrada 
en vigor de este Reglanlento, la Direcci6n de la Mutualidad, pre
vias las gestiones oportunas, realizadas conjuntamente con el 
Servicio Exteriol del Departamento, propondrá a la Junta de 
Gobierno la suscripción de los convenios a que pueda llegarse 
para prestar asistencia sanitaria a los mutualistas destinados 
en el extranjero, asi como el establecimiento de las cuotas com
plementarias a que se refiere el número 5 del articulo 68 de 
este Reglamento, cuando las mismas resultasen suficientemente 
justificadas. 

En aquellos casos en que no pudiera llegarse a convenio se 
aplicará la fórmula de indemnización prevista en el articu
lo 12, dándose cuenta de las circumtancias que imposibilitaron 
aquéllos en la primera Asamblea General que se celebre. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Para todo lo referente a la mejora de pensionell 
y beneficios no previstos en este Reglamento, se entenderá como 
legislación SUpletoria la de Clases Pasivas, correspondiendO a 
la Dirección y a la Junta de Gobierno de :a Mutualidad su 
interpretación al aplicarla 

Segunda.-Este Reglamento entrará en vigor en la. fecha de 
.su ¡publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 


